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Distrito Nacional.-  En  un  gesto
contundente de apoyo a las inicia-
tivas  destinadas a fortalecer la sal-
vaguarda  de  los  derechos funda-
mentales de los niños, niñas y ado-
lescentes,  el Director de la Oficina
Nacional de Defensa Pública, Lcdo.
Rodolfo Valentín Santos,  participó
en el lanzamiento del “Marco Estra-
tégico de Fortalecimiento del Siste-
ma de Protección de Niños, Niñas y 
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Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública Respalda Marco Estratégico
de Fortalecimiento del Sistema de Protección  de  Niños,  Niñas  y  Adolescentes
contra la Violencia.

Adolescentes  contra  la  Violencia”,
realizado y presentado por el Gabi-
nete de Niñez y Adolescencia de la
Presidencia,  CONANI  (Consejo Na-
cional para la Niñez y la Adolescen-
cia) y UNICEF.

El mencionado  Marco  Estratégico
marca un hito importante en la for-
mulación de procesos destinados a
garantizar  los  derechos de los me-
nores. Este documento, concebido
de manera colaborativa por  los ac-
tores claves del  sistema, establece
objetivos  concretos y medibles pa-
ra mejorar  el  funcionamiento  del
sistema,  delineando  los  pasos ne-
cesarios para alcanzarlos.

El Lcdo. Rodolfo Valentín Santos se
une al  llamado  de  la  Primera Da-
ma,  Lcda.  Raquel  Arbaje,  quien 

también  ejerce  como  Presidenta
Honorífica del Gabinete para la Ni-
ñez y Adolescencia,  expresando la
aspiración  compartida  hacia  una 
sociedad libre  de  cualquier forma
de violencia contra los niños, niñas
y adolescentes.

La Oficina Nacional  de Defensa Pú-
blica reafirma  su  compromiso irre-
vocable de acompañar  y  respaldar
a los  adolescentes en conflicto con
la  ley  para  cambiar  su  conducta,
impulsando  una  justicia  más  hu-
mana  y  restaurativa. La institución
continúa  ofreciendo  servicios  de
asistencia, representación y orienta-
ción legal  en  materia  penal  a  los
adolescentes  en  conflicto  con  la
ley,  contribuyendo  así  a  la  cons-
trucción de un entorno más equita-
tivo y seguro para la juventud.

Distrito Nacional.-  El  Director de
la Oficina Nacional  de  Defensa Pú-
blica,  Lcdo.  Rodolfo  Valentín  San-
tos, participo en el Acto de Recono-
cimiento  a  la  Integridad  y  Lucha
contra la Corrupción,  en  el  marco
del Día Internacional Contra  la  Co-
rrupción, establecido por la Organi-
zación de las Naciones Unidas.

Director de la ONDP participa en la Conferencia Internacional contra la Corrupción.

Las palabras  de  apertura  de  este
acto, estuvieron  a  caro de  la Lcda.
Nora Elizabeth Sánchez,  Coordina-
dora General  de  Participación Ciu-
dadana.

Dentro de la actividad, en el marco
de la conmemoración del Día Inter-
nacional contra  la  corrupción, des-
de  Participación  Ciudadana,  Capí-
tulo Dominicano de  Transparencia

Internacional, se otorgó el “Reco-
nocimiento a la Integridad y Lu-
cha Contra la Corrupción 2023”
al Magistrado Julio César Canó Al-
fau.

El acto fue celebrado en el Paranin-
fo Ricardo Michel de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales de
la Universidad Autónoma de Santo
Domingo (UASD).



Historia de Éxito.

La  defensa  argumentó  con  éxito
que no existían pruebas suficientes
para respaldar la acusación de ilíci-
to  penal  contra  (J. G.).  En  conse-
cuencia, el tribunal emitió una sen-
tencia  absolutoria,  declarando  la
inocencia  del  ciudadano  (J. G.)  y
restituyendo su libertad.

Este  caso  destaca  la  importancia
del sistema  judicial en asegurar un
proceso justo y equitativo, donde la
defensa puede presentar  sus  argu-
mentos  de  manera efectiva y don-
de la  presunción  de  inocencia  se
mantiene hasta que  se demuestre
lo contrario.

El Lcdo. Obris López,  abogado ads-
crito de la  Oficina  de  Defensa Pú-
blica de Mao, logra  una  sentencia
absolutoria  para  su  asistido (J. G.),
quien  enfrentaba  cargos  por  pre-
sunta violación  de los artículos 379
y 386 del Código  Penal  Dominica-
no.

El imputado,  (J. G.),  había sido pri-
vado  de  su  libertad  durante  dos
años mientras  enfrentaba  las  acu-
saciones en su contra. Sin embargo,
el  Tribunal  Colegiado  del  Distrito
Judicial  de Valverde  ha  resuelto a
favor del acusado, acogiendo el pe-
dimento de la defensa presentado
por el Lcdo. Obris López.
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